
INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 15 de octubre de 2021, al Despacho de la 

Juez el presente proceso ordinario laboral con rad. 2018-095 de CARLOS ARTURO 

HENAO CASTRO contra COLPENSIONES, informando que en virtud del Acuerdo 

PCSJA21 – 11766 del 11 de marzo de 2021 “Por medio del cual se crean unos cargos 

con carácter transitorio para Tribunales y Juzgados a nivel nacional”, que en su 

artículo 5º literal b) dispuso la creación de dos (2) Juzgados Laborales del Circuito 

para la ciudad de Bogotá D.C., y conforme a la Circular 007 del 20 de agosto de 2021 

que dispuso una nueva jornada de entrega de expedientes, emitida por el Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala Laboral, el presente expediente 

fue remitido por el Juzgado 34 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. el día 20 de 

septiembre de 2021. Sírvase proveer. 

 

     
GINNA MILENA LEGUIZAMÓN ESPITIA 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO TRANSITORIO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Primero (01) de diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advirtiendo que la medida de 

descongestión fue creada hasta el 10 de diciembre de 2021; que se ha cumplido 

con el objeto de la misma, y como quiera que, hasta la fecha no ha sido 

prorrogada la aludida disposición, se dispone:   

 

Primero: DEVOLVER el presente proceso al Juzgado de origen.  

 

Segundo: DEJAR las respectivas constancias en el libro radicador, y en el 

sistema SIGLO XXI.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

ELVIA BIBIANA GUARÍN GARCÍA 

Juez 

 

 
JUZGADO 2 LABORAL DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE BOGOTÁ D. C. 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 117 

FIJADO HOY DICIEMBRE 02 DE 2021 A LAS 8:00 A. M. 

 
GINNA MILENA LEGUIZAMÓN ESPITIA 

Sustanciadora 

 

GMLE 


